
	

	
	
	 	
 
El sistema de partidos es el conjunto de partidos políticos en un país, 
así como las interacciones entre ellos en el contexto de las elecciones, 
la formación de gobiernos, la competencia política y la forma de 
canalizar las demandas e intereses de la ciudadanía a través de los 
partidos. 
Un partido político es una organización que se forma cuando 
personas con objetivos, intereses e ideologías compartidas se unen 
para participar en un proceso electoral. 
Entre las principales funciones del sistema de partidos tenemos las 
siguientes: contrastar opciones políticas entre los partidos; 
posibilitar la lucha democrática por el poder político; organizar la 
obtención legítima de puestos de representación y gobierno y regular 
el ejercicio democrático y legítimo de las facultades legislativas. 
Los sistemas de partidos se clasifican con base en dos criterios: 1) de 
cantidad y 2) de calidad. A través de estos se determina la actuación 
del partido gobernante, sus relaciones con los demás partidos y con 
el Estado, o su influencia en la historia del sistema político 
dominante. 
Es de gran importancia que existan diversos partidos políticos en un 
sistema, pues diversos académicos afirman que sin estos celebrar 
elecciones y aprobar leyes sería casi imposible. Giovanni Sartori, 
afirmó que los partidos políticos son la mejor manera de representar 
los intereses, creencias, demandas e ideas de las personas a gran 
escala mediante la creación de plataformas políticas. 
Mediante el sistema de partidos, las personas pueden examinar 
estas plataformas políticas y elegir cuál se adapta mejor a su 
política, creando diversidad y competencia. Gracias a esto, se exigen 
responsabilidades al gobierno y organizan el liderazgo de la sociedad 
para crear estabilidad. 
 
 
 
 
 

 
 
SISTEMA DE PARTIDOS 



	

Referencias: 
Cruzito, R. (2024). Sistema de partidos: historia, tipos y ejemplos. Estudyando. Obtenido de: 

https://estudyando.com/sistema-de-partidos-historia-tipos-y-ejemplos/  
Sistema de Integración Legislativa. (s.f.) Sistema de partidos. Gobierno de México. Obtenido de: 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=223  
 

 
 
 
 

 


